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Importes brutos. Horas extraordinaria,¡; en 1993

NivelA NivelCNivelB

Las cantidades que figuran en la presente tabla son importes brlll,,"
y .sin considerar la posible revisión pactada,.

El pers6nalcontratadó con el nivei C, al cumplir un año deprestat
de servicio en la Empresa, PllIlará auto~áticamente al nivel B.

La calidad, el rendimiento y los conocimientos demostrados 8'" ,in
ll5pectos esenciales a considerar por parte de la Empresa para califÍt'nr
el puesto de trabajo en el nivel A del distinto personal dentro de el" 111
categoría.

ANEXO 2

r
(Sin antigüedad)

NivelC

Pesetas

NivelB

PesetasPesetas

Jefes administrativos.
T~cnicoscontrol de peaje.
Delineantes.
Conductores.
Ord~nanzas.

Categorí;ls
NivelA
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Categorías

.

Normales

Pesetas

Festivas/nocturnas

Pesetas

Normales

Pesetas

F~viIs/n0ctuni8s

PeSet3.s

Noiínales

Pesetas

FestivaS/nocturnas

Pesetas

28163 RESOLUCION de 4de '1UIV'Wmbre de 1993, de/a;Direcci6n
General de TrabaJo,parlo que se dispone la inscripCi:ón
en elRegistro y publwación del texto del ConvenioCot6ctivo
M la Empresa' .Géneral ·Electric CGR España,' SoCiedad
Anónima». .

VISto el texto del' Convenio Colectivo de la Empresa.General Electric
CGR 'España, Sociedad AnÓnim3.»··(núinero de código 9002372), q\le fue
suscrito con fecha 25 de jUU¡o. de 199;3;deunllparte, por los designados
por la Empresa, en representación de la mism~ y de otra, por UGT y
CC.OO., en representación del colectivo laboralafecta:do; y de conformidad
con lo dispuesto ·en elartícul()90, •apar\ad0s2 y3,de la ~Y8/1980,
de 10 de marzo,. del Esta:Wtode los Trabajadores, Yen el Réal. Decreto
l{)4(1/1981, de 22 de mayo, sobre re!pstÍ'Q y dl.!pósito de Conveitios Colec-
tivos de trabajo, . .... ..... ~ . . .

Esta: DfrecciónGeneral ac.uerda:

Primero.-Ordenar: la'inscrip-ción del cita.do Convenio Colectivo en .el
correspondiente 'Régistro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-DiSporter su publicación en el d~oletÚ\ Oficiardel Estado'"

Madrid; 4 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór-
dováGarrido. .

1
1

. :años

Duración

2.767.
2.273

2.108
2.427
2.604

1.845

Según necesidad

11 .2

Según necesj,dad·

Almaceneros:

Cinturón ; : ; ;
Chaleco(tipo anorak) ; .
Eqmposeguridadnoctúrfia(manguitos de mano, pie

y cinturón). ; ; i ; ..

Calzadode verano , .
Calzado de invierno ; .

2.312 2.510
2.109 .2.290 2.033 2.208 1.942
2.497 2.711 2.390 2.594 2:236
2.976 3.231 2.487 2.701 2.399
2.273 2.468 2.195 2.384
3.166 3.437 2.872 3.118 2.549
2.226 2.417 2.160 2.345 2.093
1.998 2.169 1.965 2.133
1.924 2.089 1.791 '1.945 pOO
3.056 3.3'18
2.557 2.776

-:

Prendas de trabajo

2 :1
2 1
3 2
3 1
3 1

Según necesidad
Según,l1eqesid.ad
Según necesidad

2 . 2

2 2
1 1
1 '1
1 1
1 ,2

Duración .

años

1 1
Según necesidad

2 1
21
3 1
.3. 1
1 2
11
5 1
4 1

Según necesidad
12
1 1
2 :)
1 1

Según necesidad
1 I 1

Según necesidad

Cantidad

ANExos

Cobrador de peaje de primera ,............•............
Cobrador de peaje .
Operario de mantenimiento : .
Coordinador comunicaciones .
Alm¡u:enero :: .
Oficial control de peaje .............................•..............
Auxiliar control de peaje .
Oficial administrativo ;; ,..•..............•.......
Auxiliar administrativo ....•......,.............•.....•..........•
Oficial maqmnarla peaje :..: .
Operador iilformática .............................•..........•....;

PrenaáS ¡¡e~l\io ,

Peajistas:

Anorak ; ., ; ; .
.Camisas invierno : : .
Camisas verano .
Calcetines parverano :: .
Calcetines par invierno .
Cinturón : ..
Corbata..para inviern~ :: ..
Emble~ (con número d.e identifiC<lción y fotografia).
Panta.lón (verano) .; .
Panta.lón (invierno) : :: .
Zapato invierno (Par) : .
Zapato verano (Par) ; ..
Jersey mvierno ::.; ..
Jersey verano : ; ..

Operarlos de mantenimiento:

Anorak ;.; .
Traje o buzo de agua ; ; .
Panta.lón (verano) ; .
Panta.lón (invierno) ; .

·C3.núsa (verano) .; :<0 ; .
CamislJ, (invierno) .
Jersey (verano) : ..
Jersey (invierno) ; ;.: .
Calcetines (par mviernol ..
Calcetines (Pa,r verano) : .
Cinturón ~ ..
Gorro invierno ; ; .
Botas de invierno ; : ..
Calzado de verano ..
Calzado de invierno : ..
Botas de agua : ~ ..
Guantes de abrigo ; ..
Guantes de trabájo ; ..

\

L



33324 Jueves 25 noviembre 1993 BOE núm. 282

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .GENERAL ELECTRIC CGR
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIM..>\'l)

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.0 Partes contratantes.-En Madrid, a 25 de junio de 1993.
Reunida la Comisión DeLiberadora del nI Convenio Colectivo de la

Empresa ~General Electric CGR España, Sociedad Anónima~, en adelante
GE¡CGR, actuando como Presidente don José ReinaBa Ceballos e integrada
por los representantes de la Dirección de la Empresa, señores don Enrique
Orrega Casado, don Justo Santamaría López.

y los representantes del personal, señores dml JeHús Alcalá Merino,
doña María Rosa Pérez Colás, don Dibo Alneameh Mijael, don Antonio
Soriano Consentini, don Carlos José Ariza Rus, don Antonio López Mar
tínez, don Angel González Paz, don Miguel Angel González Maestre, fir
mantes del Convenio.

Elaboran ('omo resultado de sus deliberaciones el presente texto, que
anula y sustituye en todo al 11 Convenio Colectivo que regía hasta la fecha
las relaciones laborales de esta Empresa.

Art. 2. 0 Normativa aplicable.-El presente Convenio se aplicará con
preferencia a lo dispuesto en las demás normas laborales, y en lo no di:>
puesto en el mismo serán de aplicación las dispo"iciones legales y regla
mentarias vigentes en la materia.

En caso de conflicto entre dos nonnas laborales será de aplicación
aquella que apreciada en conjunto y en cómputo global anual sea la mas
favorable al trabajador.

Art. 3.0 Ambito de aplicación.

A) Ambito funcional.-El presente Convenio Colectivo obliga a la
Empresa ~GeneralElectric CGR España, Sociedad Anónima...

A) Ambito territorial.-El presente Convenio Colectívo será de apli
cación en todos los Centros de trabajo de «General Electric CGR España,
Sociedad Anónima_.

e) Ñ\lbito personal.

l. El presente Convenio afectará a la totalidad de los trabajadores
de la Empresa.

2. Quedan, no obstante, excluidos todos aquellos que sean miembros
del Comité de Dirección y el primer nivel de Jefatura que reporta a este
Camite en todas las áreas.

Art.4.0 Entrada en vigor y duración.-EI presente Convenio entrará
en vigor elide enero de 1993, y tendrá una vigencia d~ cuatro años.

No obstante lo anterior, anualmente se negociarán las cóndiciones eco
nomicas y de jornada de trabajo contenidas en el presente Convenio, per
maneciendo vigentes el resto de las obligaciones contenidas en el mismo.

La retribución anual individual que se recoge en el artículo 24 cons
tituirá ia base sobre la que se calcularán los incrementos salariales que
se negocien.

El marco de referencia para las negociaciones de las condiciones eco
nómicas será los resultados económicos de la compañía, el valor de mercado
de los puestos de trabajo y el I.P.C. previsto.

Un porcentaje del incremento que anualmente se negocie se destinará
a aumentar los rangos salariales mínimos del anexo II, tendente a actualizar
la curva salarial.

Art.5.0 Denuncia y prórroga.-l. La denuncia del Convenio podrá
efectuarse por cualquiera de las partes, debiendo formularse con una ante
lación mínima de tres meses a la fecha de terminación de su vigencia
o de cualquiera de sus prórrogas, plazo que será de aplicación tanto a
la denuncia anual a los efectos de la negociación prevista en el articu~

lo 4.°, como respecto a la del propio Convenio una vez haya transcurrido
el periodo de vigencia pactada.

La denuncia se hará por escrito que, de forma fehaciente, la parte
denunciante hará llegar a la otra. En caso de denuncia por la representación
de los trabajadores, se acompañará certificación del acuerdo del Comité
de Empresa.

2. De no mediar denuncia con los requisitos exigidos para ella, las
condiciones económicas y/o el Convenio se entenderán prorrogados de
año en año.

Art. 6.0 Absorción y compensación:

a) Los condiciones pactadas son compensables en su totalidad con
las que con anterioridad rigieran por mejora pactada o unilateralmente
concedida por la Empresa, imperativo legal, jurisprudencial, contencio
so-administrativo, Convenio Colectivo, pacto de cualquier clase, contrato
individual, usos y costumbre o por cualquier otra causa.

b) Las mejoras económicas y de otra índole que pudieran establecerse
por disposiciones legales o reglamentarias serán absorbidas o compensadas
por las establecidas en coI\junto y en cómputo anual en este Convenio.

c) Los devengos por antigüedad serán absorbidos cuando la rp.tri
bución bruta anual percibida sea superior a la retribución anual mínima
del nivel profesional en el que esté integrado el trabajador.

Para la valoración y comparación de estas mejoras se tomará como
base el total de retribuciones brutas anuales en relación a las horas de
trahajo año pactada"..

_A.rt. 7." Garantía persona.f.-Se respetarán las garantías personales
que excedan las condiciones pactadas en el presente Convenio, mante
niéndose estrictamente «ad personam. mientras no sean absorbidas o supe
radas por las condiciones establecidas en este Convenio.

Art.8.0 Vinculqción a la totalidad.--Las condiciones pactadas en este
Convenio forman un todo orgánico e indivisible. En consecuencia, si por
actos de la autoridad laboral competente y, en su caso, de la jurisdiccional,
se impidiese la vigencia del presente Convenio o de alguno de los artículos,
el mismo quedará sin efecto en su totalidad y su contenido deberá ser
reconsiderado totalmente.

Art.9.0 Comisión Mixta Parita·ria.-A la firma del presente Convenio
se constituirá una Comisión Mixta Paritaria cuyo objetivo será la inter
pretación, vigilanda, conciliación y arbitraje del Convenio.

Esta Comisión estará formada por un número igual de representantes
de la Dirección y del personal con un máximo de tres por cada parte,
que serán elegidos, si fuera posible, entre la.:; personas que integran la
Comisión Deliberadora del Convenio. El Secretario de la Comisión Mixta
será nombrado por la representación de los trabadores y el Presidente
por la n;presentación de la Dirección, debiendo recaer ambos nombra·
mientos en miembros de la Comisión y sin que ninguno de ellos tenga
voto de calidad.

La Comisión se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las partes
y será competencia de la misma regular su propio funcionamiento de con
formidad con lo establecido en las presentes normas.

La Comisión resolverá los temas pendientes en el menor plazo de tiempo
posible.

Las funciones encomendadas a la Comisión se ejercerán necesaria
mente con carácter previo y sin menna de la competencia que a la Juris
dicción Laboral y/o a la Administración corresponda en cada caso.

La Comisión publicará los acuerdos de carácter general interpretativos
del Convenio, facilitando una de los mismos a la Dirección de la Empresa
y otra al Comité en el plazo que en cada caso se sei'iale.

Art. 10. Solución de conflictos,-A los efectos de mejorar el clima
laboral, la Dirección y la representación legal de los trabajadores aceptan
someter cuantas discrepancias colectivas pudieran generarse, durante la
vigencia del Convenio, a la mediación del Director Provincial de Trabajo,
una vez agotada la intervención de la Comisión Paritaria.

La representación legal de los trabajadores se compromete a no plantear
acción ni conflicto alguno que implique la pérdida de horas de trabajo
efectivo sin haberse producido antes dicha mediación.

Transcurridos treinta días desde la solicitud de la mediación sin haberse
producido ésta, las partes podrán plantear las acciones que consideren
oportunas.

Art. 11. Cláusula derogatoria.-El presente Convenio regirá en sus~

titución de cualquier norma, pacto, acuerdo, uso o costumbre que pudieran
existir anteriormente a su entrada en vigor, que quedan expresamente
derogados.

CAPITULO II

Organización del trabl\io

Art. 12. Ingresos y período de pnteba.-l. Todo a.,pirante será some
tido a un reconocimiento médico previo a la contratación.

Habida cuenta de la lógica falta de experiencia del trabajador con~

tratado para la realización de las funciones propias del puesto de trabajo
a ocupar, en materia de retribución, existirá en cada caso un período
de adaptación, con un máximo de un año, durante el que el trabajador
percibirá el sueldo mínimo de su rango profesional.

2. Los trabajadores que ingresen en la Empresa deberán superar un
período de prueba en los términos establecidos en el Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 13. Ceses.-1. Los trabajadores que deseen cesarvoluntariamen
te vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la Dirección, cum
pliendo los siguientes plazos de preaviso:

a) No cualificados, especialistas y administrativos: Quince días.
b) Resto del personal: Treinta días.
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'. 2. El incúnlplimiento de l;J.ob1igllcióIl de preavisarcori Ia. referida
antelación dará derecho a Ia.Ditecéión a descontar de Ia. Iiqllidáción del
trabajador una cuantía eqmvalente al Jmporte' de su saJario diario por
cada día de,retraso en el aviso. ' ,

3: En el momento deeausal" baja, el trabajador devolverá los útiles,
prendas detrabajo¡ dOcumentOs, ete., que pueda tener en su poder y sean
propiedad de Ia. Empresa, condicionándose a tal entrega elabOno de su 

, Iiqllidación.
Art. 14.' .ClasiJicaci6n profe$Wnal.-Todo. trabajador tendrá asignada

mía de las categorías profesionales que señala la vigente Ordenanza de
Trabajo para la Industria Siderometalúrgica' o' norma' que 'losllstituya,
sin perjllicio del nivel que lecorrespolida segúriel anexo L ,

Art.'15.FiJaci6nde objeti1J08 Y evalUación de rendimiento.""-El sis
tema de' evaluación del'l1!ttdimiento de'aplicación anual a todos' los tra
bajadores de la Empresa es unproceso en el que eltrábajadorysu superior
infuediato·deterfuinan cOI\Íuntarnerite los objetivos de' rendimiento 'según
el plan arma!- de negocio de la Empresa,. definen lasresponsabilidadeSc
y deberes cOntenidos en la .descripciónde 'su pUéStoy formulan planes
para'la mejorádeI rendimiento del trabajador .y su· desarrollopersonaI.

, En caso de discrepancia,' el trabajador puede solicitar que un miembro
del Comité de EmpresaleacompañeenJas reuniones consu.supenor
tanto para .fijar objetivoS comoparaévaluar rendimiento.

El trábajador puede S<Imeter las discrepanciaS,que'pudiera tener con
'su lIuperior a los niveles de Dirección de la Ernpresa segúnlo deterni.inado
en el artículo 21.. ' ..

, Cuandóel rendimientbdeun trabajador no a1cance'-el rnvelnúrtiino
requerido por el puesto que ocupa en dosévaluaéiones lIucesivas, se adop- .
tarán las medidas organiZativas para mejorar dicho rendiniiento y, en su
caso, se lecambillrii a otro puesto más acorde con sUS capacidades dentro
de loslimites legales establecidos respectó de la moVilidadfuneional.

La puntuaciónobtenida en la evaluáción del rendimiento será elele
mento determinante de las revisiones saIariaÍes. que se .apliquen a .cada
trabajador; .

Como garantía de la.objetividad del siStema, se establece que solamente
hastD. unmáximo de un 5 por 100de la plantilla podría tener Una evaluación
por debajo de lo normal..

Anualmente se celebraráuna'reJllÜón de la Direceión con el Comité
de Empresa para informarllobl1!elcumplimientode.lo previsto en este
,artículo.

Art..16.. ·7'rlJ$la4os.-8e de!\omina' traslado del perspnal·la movilidad
d e éste que traspase loslúpitell deCentFó de trabajoen1J1ll'a.dtoliUll-érior
a 30 kUómetros desde la, ubicación del Ayuntamiento de la capital·de
la provincia,qinga carácterdefinitivoe~pliquecambio dedomil;ilioPlU1il
el trabajador.

Si el traslado no. se realizara ,a.petieión·del intei"esado,eltrabajador
tendrá derecho a que -lIe le abOnen 10ll gastos· de traslado, tanto propioll
como de su familia y eI18.eres, .Pliln;ibiendo, ademáll, unainde~ón
~uivaJ.lilnte lI..trell Il1ens~da4es r debiendo-, asilniSmq, lat::mpfl!SllPactar
con, el intere.sádQ la,CQJ;nPe~ció'!P9rvivienda.E¡¡te·,tipo de traslado,
salvo pacto en c()ntra, sólo podrá.reánzarlo la Empresa con lQlI trabajadores
que lleven a su servicio menOS de ocho años y tan sólo una vez con <;ada
~de~' " .

E;n los casos de trabaj~ores que tengan.hijos én IildadescoIar,el t;ras-.
'lado Sé realizará, siempre que sea posible, de modo que no interrumpa
el desarrollo del curso. '

Art.' 17. CambiO depUesto.-8e entiende J¡Qr cambio de puesto la movi~
Iidad del personal dentro de los limites de su Centro de, trabajo y que,
a· diferencia-de 10santeriormentedefinidOll,· no obligue, al trabajador' a
un cambio de domicilio.

Este Cambio se ajustará siempre a la legislación vigente sobre moVilidad
funcional y no supondrá en Ilingún caso' unasituaéión vll,játoriapara el
trabajador, rü menoscabo desli desarrollo profesional. .

La permanencia de cuatro meses dentro de un año enúri puesto de
trabajo de nivel profesional superior implicará la consolidación delrnismo,
a no 'serque se hubiese acordad() lo coritrario previamente en razón a
la concllrrencia de razones ~bjetivas9ue imJli~eran dicha conSolidación:

Art. 18. Criterios de anti{füeiJAUlj1ara lOs. ClJ$oS de cambio de puesto
dejinüivo por ñecellidade¡¡ del serviciO.-En estos casos, se efectuará. el
cambio atendiendo a los Siguientes requisitos y encl orden en que se
enllmeran:

1. .Menor período de tiempo, con.la categoria y profesión más afín
a la vacante a cubrir.

2. .En el caso de que Se diera igualdad en el punto anterior, menor
período de tiempo, figtirando' dentro de 'la Empresa con la categorlay
profesión más afines. ,)

3; En el 'caso de que se diera una. total igualdad en los. dos puntos
anteriores, menos alitigüédad'en.eldepartan\ento del que forma parte.

4. En el caso de que se diera una total igualdad en todos los puntos
anteriores, menos antig¡iedad ,econocidallor la Empresa.

Art.19. FCJTT1UWi6n Y~-LaEinpresa.organiiaráIOllcUrsos
de fOrmación que cónside.re convenienteséon él fin de capacitar a su.
personal para el buen desarrollO del trabajo, itif0rmando de ello.aI COlÍ\ité
de. Empresa, qllien podrá presentar las sUg!i!rencias que considlilre inte,.
resantes para el mojor cUmplimiento de los finespr.opuestos.. .' .' .

Laa.silltencia a estos cursos, de serorgaÍlizados dentro de las hotas
de trab~o, será obligatoria pa.ra aquellas pérsonas que' sean designadas
por el mando respectivo. .' . '.. '. . . ,. .' .

Tanto en lo que'seréfiere alafo~ióriconcretaen y fuera del Centro
de ,trabajo,como en' las -técnicas éspedficas; se procurará, en lámedida
de lo posible, utilizar recursos técrncos y hllIDanos .de la llroPia EntPresa.

Setóntará en .consideración la posibilidad 'dlilda.l"curso~de fon'nación
que impliquen la preparación profesionalc;lél person¡il intel"!i!8ado.

La Empresa potencla.ráal~o la' promociónmterI11t,apoyánd,oal
máximo t,ódasIaS acciones de formációny desarrollo ¡)ersQnalyprofe
sional, y anunciando internamente. tóda.s la.s vacantes a.contratar" exter-
namente.' .. . ,

Arto 20. Viajes, alojamiento, manutenci6n YkilOmet~.~Lós¡iriri'.:
cipiós>del sisteltUl de i.ndem~ión por gaSwsdéviajes;alOjanuento,
manutenCión y kilometraje seran los siguierites: . . .' . '

a) No deberá suponer al trabajador ni beñeficios rnl!érdidiul, puesto
q~e conélltesillterna. sE! .pr~tendeexclusivame¡:ttea.tendera.!()sga¡;tos
reales· normales ocasi()nados por 10llcitados. viajes, .. aIoj<J.Miel\oos,. J;nanU"
tención y kilometn\ie. .'. '.. '. . '. .....' .' .' ..' .. ' ' ,,'

b) . Mediante la correspondiente percepción.eltrabajador (Ieberá l'odlilr
desarrollar su vidalilncondiciones silnilares á las de su Ilivel na~itpál.

c) El-desarrollo de todos estos. principios se encuentrácdmprendido
enla norma editada por la Dirección a este respecto éon·~feren¿iliÉS-3202.

Se enviará copia' al Comité de Empresa cada.vez que se ,produzcan
modificaciones ala,norma

, Art.21. 7)"amitaci6n.de recla~.~Todo trabajador podI:áejep
cer su derecho de dar a conocer sus quejas o rec1¡una.<;iones, 4i~vidlla1ell
a1l1 Dirección y deberá cumplir el siguiente procedimiento:

1. .1Aquejao reclatnación ~ráhechaen prftner lugar al Jefe iriIn!=<llato.
.l!.•.. Si por el Jefeinmedia-to. no fuera resueltálilR un· períO<l0 .... cpftó

de tiempo, se ,podrá ~unir por escrito alsiguiÉmtee~ón:jerárquic()
que lécorresponda.. . .'. '. ". . ' ..'. '. ". " ...

3. Sino hubiera (:ontest;ac¡óp () ésta no fuera satillfactoria, se podiá
recurrirporescritayjo peisoriabnente a.l Depa,rtarnento de Recun¡oslÍ\IlIla.
nOll, qlliendará una respueSta en Un plazo no /?uperior a diez dÍlÍslaborales.,
Durante estafase, eI trabajador podrá, deac\lerd() con lIUS facultades lega
les, recurrir a liUl! representantes, yen).Qs ca.s0s .en que hub.ie~'lugar,
a los Organismos competentes. '.' ' .." ..".'. ,.>,'",

4. . Toda reClairtación.n(l susceptible deespe~por su urgencja'o. ¡¡ra
vedad ~h&:efl!e~entelL1Dep~entodellecurs~~~os,
previa informa:ciona su suPerior infuediato, sCes que n.o: laie~uliltve
fav0l'llblE!Il1eníe- ". .•. '. '.' . .,'. '.

.p.; l.a¡¡ ,~larnacionesque,temmnestab.ec:idounp~eclimíe~to(le
reclarnÍlciones específi~() setrami~ cortlU"l1\~9 a,1IIlI nOl"Illl!Sr~
para tl!iellcasos.: ., , '.' '...,' ','. . '.' . .., .•

'6~. .4 tranutación decllalquililrq,ull,ja orec:latttal;ión no.int!i!~I!!rá
la ll1!Ifc~normaldeltrab.l\jo. ' .' - . .

Art. 22.. Seguridad e higiene en el trab~o.":'Existe unComítéde Segll-
rid8d. e~erte compuestq ~r: . . .

DoS'miembros designados por:elCornitii de Empresa.
Dos miembros designadOS por la Dirección.
Un miembro deIServieii>.Médico de Eirtpresa.,

.ESte COmité desarrollará y vigilará laS funciones propias que lec:9nfiere
la normativa legal sobre esta lllateña,c0laborandoson.la Dirección. de
la Empresa en todo lo referente a salud laboral. . '

'CAPlTULOm

Retribuclonés

Art. 23. RétrWuci6nmínirnapor nivelprofesiOnal.~Latabla sa1;lrial
que constituye el anexo II deIpreslilnte Convenio recoge losimportell brutos
anualesmii\imos de retribución para cada nivcl profesional.
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Estos importes incluyen cuantos complementos salariales pudieran
corresonder al trabajador por aplicación de la legislación vigente, incluidos
el salario de calificación y los complementos de antigüedad y puesto de
trabajo.

Art. 24. Retribución anual individual.-La retribución anual bruta
que, a partir de la entrada en vigor de este Convenio, percibe cada tra
bajador, incluye los conceptos retributivos del II Convenio de Empresa
que a continuación se indican: Salario de calificación (incluido plus con
venio), antigüedad, T. P. P., plus de productividad, plus de transporte
y de distancia y plus voluntario.

Art. 25. Recibos de salarios.-La retribución anual bruta se abonará
en 14 pagas iguales, 12 coincidentes con los meses naturales, una en junio
y otra en diciembre, antes de Navidad.

En el recibo de salarios se hará figurar bajo la rúbica _retribución
mensual» la catorceava parte de la retribución anual mínima que la tabla
salarial del anexo 11 establece para el nivel profesional en el que está
encuadrado el puesto que desempeña el trabajador.

Si el trabajador percibiera una retribución anual bruta superior a la
mínima de su nivel profesional, la diferencia se hará constar en los catorce
recibos de salarios bajo la rúbrica _retribución complementaria».

Art. 26. Complementos salariales.

l. Antigüedad.-8e establece para todo el personal de plantilla sujeto
a este Convenio, el plus de antigüedad devengable por quinquenios yabsor
bible y compensable de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del
presente Convenio, cuyo importe será del 4 por 100 del salario Convenio.

Los quinquenios se devengarán en la fecha de su cumplimiento.
2. Complemento personal.-La Empresa podrá acordar el pago de un

complemento personal en función del puesto de trabajo ocupado, la cali
ficación profesional, el conocimiento de idiomas, las responsabilidades
asumidas o por cualquier otra circunstancia que pueda ser tenida en cuenta
por la Empresa a estos efectos, cuyo importe será compensable y absorbible
en los términos establecidos en el artículo 6 del presente Convenio.

CAPITULO IV

jornada, horarios, vacaciones, licenclas, lLT y jubilación

Art. 27. Jornada.-l. Será de hasta un máximo de mil setecientas
noventa horas de trabajo efectivo en cómputo anual.

2. La jornada se distribuirá, adecuándola a los días de trabajo dis
ponibles en un calendario anual, en ocho treinta horas por día de trabajo
durante nueve meses al año y en seis horas por día de trabajo durante
tres meses; la diferencia que resulte cada año respecto de lajomada pactada
se disfrutará como días libres (-días volantes_).

Art.28. Horas extraordinarias.-En materia de horas extraordinarias
se estará a lo dispuesto en las normas legales aplicables en cada momento.

Tendrán carácter de horas extraordinarias estructurales todas aquellas
necesarias por:

Ausencias imprevistas.
Períodos punta de producción.
Cambios de turno.
Mantenimiento.

Todo ello siempre que no puedan ser sustituidas por las diversas moda
lidades de contratación previstas por la legislación laboral.

Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor no
estarán sujetas a los límites anteriormente citados.

No tendrán carácter de horas extraordinarias las realizadas al amparo
de la normativa ~Realizaciónde horas extraordinarias y su compensación
por tiempo-o

La base para el cálculo del precio de la hora extraordinaria será la
retribución anual individual bruta del trabajador, a que se refiere el ar
tículo 24.

Art. 29. Horarios.-Los horarios de todos los Centros de trabajo serán
coincidentes en la medida de lo posible, estableciéndose en cada caso
en función de las necesidades de la Empresa.

El horario en el Centro de trabajo de Torrejón de Ardoz, con excepción
del Servicio de Asistencia al cliente, será:

De ocho a diecisiete quince horas, de lunes a viernes, con cuarenta
y cinco minutos para comer, en jornada de invierno, y de ocho a catorce
horas, en jornada de verano.

En el resto de los Centros de trabajo y en el Servicio de Asistencia
al cliente de Madrid, el persona! podrá elegir entre el horario de nueve
a dieciocho treinta horas y el de diez a diecinueve treinta horas, con una
hora para comer en ambos casos, en jornada de invierno, y de nueve
a quince horas o de diez a dieciséis horas, en jornada de verano.

Para dar un mejor servicio y atención a! cliente, y a fin de atender
los períodos vacacionales y/o de jornada reducida de trabl\io, se establece
una norma llamada ~Stand by_o

Este es un programa por el cual los empleados adecuados para cada
modalidad asumen voluntariamente, mediante una compensación econó
mica, estar en situación de disponibilidad (Stand-by) para atender las lla·
madas de clientes, según se reflejará en la norma correspondiente.

Art. 30. Vacaciones.-1. Las vacaciones anuales serán de veintiún
días laborables.

2. El devengo de vacaciones se· computará desde elide agosto al
31 de julio del ano siguiente.

3. El período para el disfrute de vacaciones será desde elide enero
de cada año hasta el domingo o lunes de Pascua del año siguiente.

4. El período de vacaciones no podrá ser dividido en más de tres
períodos, siempre por semanas completas naturales, siendo obligatorio
que al menos uno de los períodos tenga un mínimo de dos semanas. Las
vacaciones se disfrutarán preferentemente en época de verano salvo acuer
do entre Empresa y trablijador.

5. Los trabajadores comunicarán a su superior inmediato el período
o períodos de vacaciones elegido/s antes del 30 de abril de cada año,
siendo contestados en un plazo no superior a treinta días.

Art. 31. Licencias y permisos.-1. Se concederá licencia retribuida
a los trabajadores que, previo aviso y justificación, necesiten ausentarse
del trabajo por alguno de los motivos y por el tiempo que se señala en
el anexo III al presente Convenio.

2. En supuestos extraordinarios, debidamente acreditados, se podrán
conceder licencias por el tiempo que se precise, sin percibo de haberes.

Art. 32. Retribuci6n en caso de ILT.-La Empresa complementará a
todo trabajador en situación de baja por este concepto las prestaciones
de la Seguridad Social, de forma que su retribución bruta en esta situación
alcance los porcentajes indicados en el recuadro siguiente:

Retribución

Porcentl!je
de absentismo OeI4." al 7.° dfa, DeiS." al 14 dia, A partir del 15 dfa,
en trimestre inclusive inclusive maternidad

anterior - - -
Porcentll,je Porcentll,je Porcentll,je

Menos de 4 ........ 85 90 95
De4a5,5 .... ...... 80 85 90
De 5,5 a 7 .......... 75 80 85

Mayor de 7 ......... Prestaciones a cuenta de la S.S.

Por accidentes de trabajo, el lOO por lOO.

Notas:

a) No se computarán las bajas con hospitalización ni por accidente
de trabajo para el cálculo del porcentaje de absentismo.

b) En cómputo anual, los tres primeros días de baja no están sujetos
a reducción.

Art. 33. Jubilaciones.-8e fija como tope de edad máxima para trabajar
en la Empresa la edad de sesenta y cinco años, por lo que a! alcanzar
esa edad se producirá automáticamente la jubilación del trabajador.

CAPITULO V

Régimen disciplinario

Art. 34. En lo que se refiere a faltas y sanciones se estará a lo dispuesto
en la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica o norma
que la sustituya.

CAPITULO VI

Disposiciones varias

Art. 35. Anualidad, carácter y proporcionalidad de las retribucio-
nes.~Las retribuciones brutas establecidas en este Convenio son anuales
y corresponden a la prestación de horas de trabajo anuales pactadas. Si
no se realizara esta prestación, las retribuciones se reducirían en su parte
proporcional.

Las retribuciones en salario y especie que garantiza la Empresa son
brutas y, por tanto, las retenciones legales que correspondan al trabajador,
tales como Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), Segu
ridad Social, etc., se deducirán íntegramente de aquéllas.



a la Seguridad Social' queeoITesponda en cada'casó y ilSignáción de Una
categori8 profesional se:gúnIa: Ortlemmza de TrabaJó de Siderotnetalurgia
oDatina que lo SUStituya

ArtA7.. 11Iformación al Comité de E!npresa durante 199-t.~Enrazón

a lainnoVác~ón que sUpone la áPnc!aclón del sisteInll, Sufijaclón de objetivos
y~iIación de resultados durante 1994; la Empresa infonlÍárá trimes- .
tralmenteal Colllité de Empresa sobre el desarTl)Uó de· dicho sistema.

Rangos s8lal'iales líÚJÜDlos

ANEXO'I

'llclaclón ~e.p1lelltOsde trabaJoPorJ$:e:l~

~ '., ". '.'

B) EspecialistamoIltaje electromecánico. Oficial terc:er.t eled±Ome:.
.cánil». AtÍXiliilf administiíitivo.A~ de'o~aniiáción.Ofidalsegunda
ádritinistiativO; ClIicador.· . . ". ..... "'" '. '.' .' '.

C)' .OficialSJgunda. taller. OflCialPrimé¿¡ i:anéi-:'OficillI primeraádnü
nistnltivo; Oficial primeraadIi:ñnistratfvo'{sé'creíaíia).Delineante segúttéia
AImaceneto· .' .....-- , ',., .. '. .., .
- .D} . Ofiéilil ¡primera'prüebáfUí3I:OOcOOpmnera ingemerla.. ofiéiái'
pnmera ílrototiÍJOseléétrónicOs/mecánicos. Óficial pÍúnera 'adínitústrativo
(Secretaria dirección bilingüe).De:Meante·prirne&.A~tiVo· '4e
sopórtefM·U.S.T. Calcenter coon:linator. .'.'. .' . . . ..••.

El.. Analistaprimera Oficial primera~tivO(Dele~iól\)..Tée
nieO OrganiZaCión primeraMaest;Í'psegundÍl tauer.AtialiS~de métooQS.
Secrl;ltarla ej~utiva. Service eDgineer (EnJ;rylevel). S~m()I,leratQr:<rext
writer. Usersupport;HRAsSistal;1t. ..•.. ...., '::.< ..' '

F) .Delineante proyectista. Jefeotganizacióil~~da:~ta..ESPe
ci3IiSta créditos y cobros. Especialista deplanificaci61,ly()Jlerad0nes:ESpe
ciaÍista de compras. Quality control engineer•.~.de~Ón

.. de servicios~Sales represent¡¡,tive (ently level)., '. ...•.• . ...• ..
(l) .' Ingl;lml;lro defabñcacióIl/diseño:~t:ide~titig·rroje(lell,

der. PtOdq<;tpIanning numager.8e:rvice engineerE!Xp(!rieIÍc~~tio~
espe:ecialist;). Shop ~agér senior. Sy$tem engmeer. Treasury spéciaí¡st.
DóCu1llentatiort.proyectleader. FMl coordfuatot;~ms anaijSt; HR gene-:
i-aJist (entry level). . .' . .

H) .Credit and collectión sUpe~r. 'Ápplicati0Il specialist,MR, NM,
US, XR. Cost anaJyst.~rtnuinagéhI'fupOfhnaií'age:d.U,.S:'lhtlllnager:'
Supervisor personal accowrts. SuperviÍrorpayabll;laécOUilts.Salestepre-
sentative: (experienced)... ." • •... ' ' " ' .'. ..-.. .'. .•..•.

1). Financial businessanaJysis: IIRgenera1i8t;;C&;C •.¡panager:.. PrO<ie:
dures/methodSmanager; 8e:niQrsoftwáre esPeci3,li$t.'8ervicemar~éf;irig

niaIlager: sérvice support manager. SupervisOl.·.~vingaccountssjsteJíL
Service support engineer. Tééhnicaltraining~peciálist;.ServiCé ~es~cialist. . . . .. . '.. . '" '.

}) .Documentationplanning maIlllSer.Ol'aYr0U administratie$n specia-'.
list. ProduCtión controlmanaier·Sales rei>re¡¡entative protocól/VS. S¡¡,l1;!S .
suppottCT,Us;NM,VASC' S/A. Areaservié;eln<JJ:iager.· -'. .

CAPlTUJ.¡()VII

.' Disposiciones traD$itorla$

Art. 4g.Retr6acti'lJidQ,d.-4.as condiciones pactadas en este Convenio
serán de aplicación apártiI' de lafecliade su firma y~lo tendrán I;lfecto
retrOactivo~ lde epero de 1993 laS de Carácter económico para los tra~
ba,iadoresenpláiltillaá 1 (le: julio de. 1993, dado. que los trab<\iadores
que han c~o durante el primer semestre del99;J, lo han hecho en
rázón a los acuerdos suscritos enlecha de 10 de diciembre de 1992, entre
la llitección y Comité de.Empresa debidamente homologados por la aut.o--
riáadlabOraI. '., .., .' '.,

Art.44.•.•..Cum,~ Po/C4inbió'dE¡ CoruticiOnes;....LdSt;rab<\iÍldores
en plantilla 8, l~ejUÍio d~ lfM}3.queno'e:stuvieranincl!Üdos en ninguno
de los supuestos a), b)Ó c)delartiéUIo 4" del IiConveIÜo Colectivo de
la ErlIpresa, percibirán Como consecuenciadeh:ambio de condiciones que
súpone este Convenio la cantidad de 225.000 pesetas, que se abonarán
ant;es·(lel31de dicieJ!lbre 4elf¡l93,.1:laJoJa;nibri~.Com~ó~,~bio
condil;ionea.y.se·C()mpu~·tI.,fpd,Ol!JOt;;efecJ;!>s.C()moParte,dl;l,Ja,tetri-;
bución bJ;Uta a Partir:del Ldé énero·de 1994;0> . .,'

Att.~. A.fu,steá~nivelessala~mítlimos por~ngo'--Cuando
larétribu!:ión brutapi)r todosJós~!lncep~imj()rnadanonn8l·~.~tra.b;\jo
en CÓmputo anual de un' trablijador pertenec:i~ntealcolecti:voa qU~hace
referen~elartí~ulo lInterior,.incluidaJa C()mpensación por cambio de
condiciOlleS, no llegue al Irive1sa.ÍluiaI'mfuim() de sU l"allg0' ,la düerencia
qUe réstilte séabonÍlrá de la sigilieílte'fotma: . . '. '.

a) ,50po¡'I00Pro~~0entre.iuU~Ydiciembre d~ 1993.
b) 6Opor'l()() proITateá4o eptre enero yrnárzo de.1994. '.

Art.46..~~dede7wrninacWnes ~pueStosdetrabaJo,
tipo de (;(}.tiztición .t.i.laSeguridadSocialYcat8fJ9rú1. profesionaL-La
EmPresa, en, el phízo máxi:m0desei!¡J:IÍ~Y previas consultas con el
Comité de Efupresa. eláborará un cuadrO lÍe hómogeneización~e denac

Beneficios~es

Art.36. Planesde~,'-El.éomitéde. EIllPresa,y.elDep~
mento de Recursos HUIIl~osJ;éIldrána disposición de los trab<\iad.o~
el Reglamento del fondo de pensiones fonnalizado con el Banco Bilb;w
Viz~ya, que es 'deaplicacróná todos los trabl\iadores fijos.' . ..•

.Art. 37. .CQnwdores.-ElCen~ d~ trabl\io de Torrejón de Ardoz cUenta
con 'Un comedor donde el persoitál Jluederealizátla comida del medio. día. . .' . . . '.' '.' . .... ..' .

Eh los otros centros, los tra1J<\iadO'n!S JlOdráIÍ realiZar laconuda de
mediodía en los restaurantes deláwnáconcertados a Wefecto.
. El preeioa abonar por el trablijador de cUálquler Centro no senisupe'
rior al 25 por 100 delprecio fáéturado a laEfupresá por los contratistas
de estos servicios; En todo caso, eneleettlro detrab<\iodeTorrejónde
Ardozse mantendrá la proporción actuabl1ente existente.'

.Art;38.&igurodeVida 6''i:'¡'va:lideZ.Lse establece un se!lUrO de vida
colectivo a Cargo de Ía Empresa.' . .

Art:39. 8egUrode a:ceidentésceinvalidez;'..Se: ~stabléée1in seguro .
de accidentes e inValidez a cargo de la E¡mpresa

. Art. 40. SegUTOmédico.-8eestableceun seguro médico que cubre
la asistencia sanitaria del trabllJador; su cónyuge e hijos menores devein-
ticincoaños quel»nvivan cOn él. . .
.- .Art. 41.~na~delos Se!l#TOS de vida; invalidez, accidente
ymédico.-ElcostecoI\iunto de .estos segw-O$ no superará los 31.200.000 .
pesetas que es la.cantidad (ledi.cadá antes de la entrada en.vigor de este
Convenio a beneficios SQCial,es. Se f()nnalizaránlaSoportunas Pólizasailtes
del 1 deoctubfe de 1993. .

Art..42. Premio de veinticinco.a1ios de servicio..,-Toda trabAjador,
al cumplir lós veinticinCO años ininterrumpidos de antigüed~en la Empre
sa.. nlcibi,rá un prellÚ0c-onsiStenteen un clJ,art.Qde suretrWución anual
individUal' \1geJij;é.en~ l~aque se haga'~Fet!do~'adicho premio, abo-
nándosele en lanónrlnacorrespondieiltea (liclÍo;ffiI;lS:' . .. '..

...Este importe .se coru;jderatábruto y,. POr lo tanto, se descontarán laS
retenciones iegaies pértinentes.· '. ."

éAPirúLo vIIi:
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Motivo

Fallecimiento.

Enfermedad o int. qui
rúrj. grave.

Alumbramiento.

Adopción legal.

Lactancia.

Matrimonio.

Traslado domicilio habi
tual.

Cumplimiento deber
público inexcusable y
personal. Ser citado
como testigo.

Consulta médico espe
cialista de Seguridad
Social o igual natura
leza.

Consulta médico cabe
cera de la Seguridad
Social.

Cuidar a menor de seis
años o minusválido.

Exámenes por estudios
oficiales reconocidos
por el MEC.

Casos extraordinarios y
debidamente acredi
tados.

Trab$dor

Tres días natu
rales +.

Una hora/día.

15 día$ natura
les.

Un día natural.

Tiempo necesa
rio.

Tiempo necesa
rio.

Tiempo necesa
rio.

Máximo 1/2 de
la jornada,
mínimo 1/3.

Tiempo necesa
rio, máximo
un día.

Tiempo necesa
rio.

Cónyuge

Cuatro días
naturales +.

Cuatro días
naturales +.

Tres días natu
rales +.
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ANEXO ID

Licencias y permisos

Padres, hijos, hermanos, nietos y abuelos
(afinidad y consanguinidad)

Tres días naturales.

Tres días naturales.

Un día natural (máximo dos días con
desplazamiento).

BOE núm. 282

Ob8ervaciones

Máximo hasta cinco días naturales con despla
zamiento.

La gravedad podrá ser considerada por los Servicios
Médicos de Empresa, aun a posteriori.

+ Se autorizará su utilización de modo alterno en
casos excepcionales y justificadós.

Puede partirse en dos fracciones de media hora (lí
mite nueve meses).

No será absorbible con el período de vacaciones
anuales.

Debe mediar convocatoria. Si conlleva percibo de
indemnización se abonará la diferencia con el
jornal.

Límite, una jornada de trabajo.

Se abonará si es enviado y/o justificado por el Médico
de Empresa o si el de cabecera lo enVÍa al
especialista.

No desempeñar ninguna otra actividad retribuida.
Sólo uno de los cónyuges. Se deducirá proporcio
nalmente del salario.

Límite hasta diez días naturales al año.

Mediará necesariamente solicitud escrita y razonada
a Rec. Humanos, quien detennina su concesión
o no, así como si estará sujeto a retribución.

28164 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1993, de In Subsecre
taria, por la que se dispone la publicación del fallo de
la sentencia recaída en el recurso contencioso-administra
tivo número 4.030/1989, interpuesto por don Francisco
Tristancho Roldán.

En el recurso contencioso-administrativo número 4.030/1989 interpues
to por don Francisco Tristancho Roldán, contra la Resolución de la Sub
dirección General de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos
de la Seguridad Social, de la Dirección General de Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, de 22 de mayo de 1989, ha recaído sentencia
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía elide febrero de 1991, cuyo fallo es el siguiente:

~Fallamos: Estimamos la demanda fonnulada por don Francisco Tris
tancho Roldán, en relación con la Resolución de la Subdirección General
de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad
Social, de la Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, fechada el 22 de mayo de 1989, por la cual se desestimó
su pretensión de reconocimiento del certificado de haber superado las
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años
como título suficiente para incluirle en el Cuerpo Administrativo de la
Seguridad Social, y declaramos la nulidad de dicha Resolución y su derecho
a integrarse en la escala activa del mencionado Cuerpo.•

En virtud de lo cual, esta Subsecretaría dispone que se cumpla en
sus propios ténninos la referida sentencia y que se publique dicho fallo
m el ~Boletin Oficial del Estado•.

Madrid, 8 de noviembre de 1993.-EI Subsecretario de Trabajo y Segu
ridad Social, P. D. (Orden de 27 de septiembre de 1993, «Boletín Oficial
jel Estado» del 29), el Director general de Servicios, Enrique Heras Poza.

28165 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1993, de In SUbse
cretaría, por la que se convoca concurso público para otor
gar becas de formación de Titulados Superiores Univer
sitarios en técnicas relacionadas con la prevencüin de ries
gos profesionales.

Manifestada la creciente importancia de una adecuada política de .actua
ción en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo encaminada a prevenir
los riesgos profesionales y a mejorar las condiciones de trabajo, estas
actuaciones exigen en su base contar con personal técnico especializado
en estas materias que venga a cubrir las necesidades del mercado de trabajo
impuestas por el marco normativo comunitario.

La experiencia obtenida en el desarrollo del programa de becas aconseja
seguir la línea marcada en convocatorias anteriores, introduciendo cuantas
mejoras vengan avaladas por la práctica.

En consecuencia, esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social,
a propuesta del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
ha resuelto:

Convocar concurso público para adjudicar 33 becas destinadas a la
formación de Titulados Superiores Universitarios en diferentes temas de
investigación en materias de Seguridad e Higiene en el Trabajo durante
el año 1994.

1. Distribución y características

Los becarios realizarán su proceso de fonnación en los Centros nacio
nales y Servicios Centrales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, con arreglo a la siguiente distribución, en la que se indican
los temas de investigación y la titulación universitaria requerida;


